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1. INTRODUCCIÓN. 
 
Como prestador institucional, el Hospital de Purén vela por la continuidad de atención de los 
pacientes que aquí consultan. Es por ello que se definió un sistema que permita derivar a los 
pacientes que por su complejidad exceden nuestra capacidad resolutiva. 
 
El Hospital de Purén, que se clasifica en la categoría actual de Hospital de la Familia y 
Comunitario, ex tipo 4, es un Hospital de baja complejidad, esto quiere decir que 
fundamentalmente realiza prestaciones de Atención Primaria de Salud; además posee un 
Servicio de Urgencias que funciona las 24 horas del día con presencia médica continua y de 
residencia, y un Servicio de Hospitalizados. 
Nuestro Centro no posee Enfermera residente 24 hrs; desde las 17.00 hrs hasta las 08.00 hrs 
del día siguiente se encuentra de turno de llamado, así como sábado, domingo, y festivos. 
 
Nuestro Hospital pertenece a la red del Servicio de Salud Araucanía Norte, y específicamente 
pertenece a la Sub-Red Angol. Además se enmarca en la macro-red sur, organización 
recientemente creada que busca generar mayor flujo entre diferentes redes, mejorando así la 
capacidad de gestión. La macro-red sur, organiza a los Servicios de Salud Talcahuano, 
Concepción, Arauco, Ñuble, Bío-Bío y Araucanía Norte. 
 
Es por esto que en caso de urgencias que excedan nuestra capacidad resolutiva, nuestro centro 
de referencia es el Hospital Mauricio Heyermann, en adelante el “Hospital de Angol”, distante a 
unos 55 kms de nuestra comuna y  centro catalogado como tipo 2 que realiza prestaciones de 
atención secundaria, más no terciaria, siendo subsidiario además de Hospitales tipo 1 de alta 
complejidad, de la macro red sur, como Hospital de Los Angeles (Victor Díaz Ruiz) o el Hospital 
Regional de Concepción, Guillermo Grant Benavente. Por lo tanto toda nuestra derivación de 
urgencias debe ser hacia el Hospital de Angol. 
 
Como nos encontramos enmarcados en una red de salud determinada, que a su vez es 
solidaria entre los diferentes centros prestadores, cuando la capacidad resolutiva de Angol no 
se encuentra operativa, por ejemplo cuando por brecha de especialidades no presenta en un 
turno especialista anestesista, o cuando se encuentran faltos de camas, se coordina mediante 
comunicación directa y en tiempo real, entre referentes del Servicio de Salud y los diferentes 
Hospitales derivadores, la disponibilidad de centros derivados, por lo que en ocasiones, se 
derivan Urgencias al Hospital de Victoria, también hospital tipo 2,  que pertenece a la Sub-Red 
Victoria que agrupa diferentes Hospitales Comunitarios de nuestra red. 
 
Como Angol y Victoria poseen Hospitales tipo 2, se generan situaciones de urgencia que 
exceden las capacidades resolutivas de Purén, Angol y/o Victoria, esto es, el caso emblemático 
del parto prematuro, por lo demás prestación GES. En estos casos, la coordinación es directa 
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con SAMU y Unidad de Gestión de Camas Criticas del MINSAL y se obtiene provecho directo 
de los convenios de la macro red sur, lo que se reforzará más adelante en este documento. 
 
 
Imagen: Red de Servicio de Salud Araucanía Norte. 
 

 
 
 
 
2. OBJETIVO: 
 

Establecer un sistema de derivación de los pacientes que presentan urgencias que 
exceden la capacidad de resolución en el Hospital de Purén. 

 
3. ALCANCE. 

 
Este documento se aplicará para todo paciente que presente una urgencia en el Hospital 

de Purén y requiera ser derivado para su manejo del nivel secundario. 
También se aplicará para todos los responsables que participen en el proceso de 

derivación de pacientes, como Servicio de Urgencias, Medicina, SAMU. 
 

4. DOCUMENTACION DE REFERENCIA: 
 
Redes de atención AUGE, Sistema Nacional de Servicios de Salud, Departamento 

GES de Redes Asistenciales, Diciembre 2010. 
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5. RESPONSABLES DE EJECUCION: 

  
 
 Médico de Turno de Urgencias: 
 

 Valoración inicial y estabilización de paciente. 

 Comunicación con Médico Regulador SAMU para solicitar el traslado. 

 Confección de interconsulta 

 Comunicación y coordinación con médico receptor de centro derivado, para informar 
condiciones clínicas del paciente. 

 Entrega verbal de paciente a personal SAMU cuando las condiciones del paciente así lo 
ameriten. 

 Información verbal a familiares si se encuentran presentes. 
 

Técnico Paramédico: 

 Preparación del paciente para traslado. 

 Cumplimiento de las indicaciones médicas. 
 

Médico Regulador SAMU: 

 Búsqueda de cama crítica cuando corresponda. 

 Definir tipo de móvil a utilizar. 

 Mantener comunicación permanente con el móvil en tránsito para entregar indicaciones 
según lo requiera las condiciones del paciente. 
 

Técnico Paramédico SAMU: 

 El técnico paramédico cumplirá las mismas funciones que los enfermeros reanimadores 
en un nivel básico. 
 

Enfermero Reanimador SAMU (SOLO MOVIL M2 Avanzado) 

 Recepción oral y escrita de paciente a médico de centro derivador. 

 Proporcionar cuidados de enfermería y reanimación al usuario en tránsito. 

 Entrega oral y escrita de paciente a médico de centro receptor. 
 

Chofer SAMU: 

 Conducir en forma segura y acorde a la reglamentación y normas del tránsito. 
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6.  DEFINICIONES O GLOSARIO: 
 

 SAMU: Sigla que significa Sistema de Atención Medica de Urgencias. Red de móviles de 
apoyo a los Sistemas Nacionales de Servicios de Salud, especializados en rescate pre-
hospitalario y traslados de pacientes de urgencia. Es monitoreado por un Centro 
Regulador, que en nuestro caso tiene su base telefónica principal en Temuco, y una 
sub-base en Angol. 

 

 Ambulancia M1 o Básica – SAMU: Móvil destinado al transporte de pacientes que no 
tienen compromiso vital, con escasa o nula potencialidad de agravación. El 
equipamiento de esta ambulancia, por lo tanto, no necesita ser complejo y el 
requerimiento está dado por lo necesario para asegurar la posición del paciente y algún 
elemento de ayuda básica. Dentro de éstos se contemplan elementos de inmovilización 
y extricación y de manejo no invasivo de la vía aérea. 

Su tripulación considera dos personas: un conductor y un técnico paramédico, 
ambos debidamente capacitados en atención prehospitalaria. 

El Hospital de Purén cuenta con un móvil M1 SAMU por dotación, y personal de 
turno SAMU adosado a los turnos de Urgencias, que rotan cada 12 horas, en un sistema 
de tercer turno. 
 

 Ambulancias Sanitarias o AEB: Móvil que pertenece a la dotación del Hospital, 
independiente del SAMU, dependientes de la Dirección del establecimiento; 
generalmente es utilizado para transporte de pacientes no urgentes, de rutina, casi a 
diario, hacia los hospitales de mayor complejidad. Cuenta con un equipamiento mínimo, 
sólo elementos de inmovilización y manejo no invasivo de vía aérea. Su tripulación 
considera un conductor básico. 

En caso de contingencia, cuando es necesario realizar un traslado en un móvil 
M1 y éste no se encuentra disponible, al estar por ejemplo en otro traslado distante de 
nuestro Hospital, las ambulancias sanitarias pueden ser reconvertidas a SAMU 
momentáneamente, siendo monitoreadas por el Centro Regulador. La tripulación 
mantiene al conductor, y el Médico de Turno como Jefe del mismo, determina el 
personal que irá de apoyo en este móvil, utilizando generalmente paramédicos de tercer 
turno de servicios de Hospitalización, incluyendo el apoyo de profesionales enfermeras 
y/o matrones si la emergencia lo requiere. 
 

 Ambulancia avanzada (M2) – SAMU: Ambulancia destinada al transporte de pacientes 
con compromiso vital, que pueden o no estar inestables. El equipamiento de este móvil 
incluye, además de los especificados en la ambulancia básica, elementos necesarios 
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para apoyar un procedimiento de reanimación cardiopulmonar avanzada, elementos de 
manejo avanzado de la vía aérea, acceso vascular, soporte farmacológico, 
monitorización, marcapasos transcutáneo transitorio, desfibrilación y/o cardioversión 
eléctrica. 

Su tripulación considera un conductor, un técnico paramédico y un Reanimador 
SAMU acreditado, que puede corresponder a un Enfermero(a), Matrón(a) o 
Kinesiólogo(a). 

El Hospital de Purén no cuenta con un móvil M2. Los Hospitales bases del 
Servicio de Salud Araucanía Norte, que cuentan con un Móvil M2 por centro son: Angol, 
Collipulli y Victoria, por lo que cuando se requiere un móvil M2 para traslado, se debe 
coordinar con SAMU quien envía un móvil a nuestro Hospital. 

 

 UGCC: Unidad Gestora de Camas Críticas del Ministerio de Salud. 
 

 
7. DESARROLLO: 

 Inicio del Procedimiento: 
o Se iniciará con la valoración del paciente en situación de urgencia según unidad 

de atención, por parte del Médico: 
 Valoración del paciente por sistemas. 
 Análisis e interpretación de datos obtenidos por parte del médico. 
 Toma de decisiones clínicas 
 Valoración del nivel de gravedad 
 Definición de tipo y condiciones de transporte. 
 Establecer documentos clínicos a acompañar en la derivación. 
 Coordinación con la red de urgencia. 

 
 

 Desarrollo del procedimiento: Procedimiento general de derivación. 
o Se procederá a otorgar la primera atención previa valoración clínica del paciente 

y categorización. 
o Se estabilizará hemodinámicamente al paciente antes de efectuar su traslado al 

Hospital de Angol. 
o Responsable que decide la derivación: El médico de turno de Urgencias del 

Hospital de Purén debe coordinar y avisar su traslado con el médico receptor. 
Recordar que en la Urgencia de Hospital de Angol se encuentran pediatra, 
cirujano, médico internista y gineco-obstetra residentes las 24 horas. El teléfono 
de la Urgencia es el 89217184 (Teléfono celular) 

Para derivación a Gineco-Obstetra debe coordinar directamente con 
sección Urgencia Obstétrica al fono: 93228765 (Teléfono celular) 
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o El médico de Turno de Urgencias también será el responsable de comunicarse 
por vía telefónica con el médico regulador de SAMU si las condiciones lo 
requieren y tendrá que llamar al fono 452823 o 452826 (Red MINSAL) 

o Definición de tipo  y condiciones de transporte: El médico derivador, junto 
con el médico regulador del SAMU definirán en conjunto el tipo de móvil que 
realizará el traslado. Los pacientes que se encuentren en riesgo vital, o 
inestables, deberían ser trasladados en un móvil M2. 

o El móvil M2, como se nombró anteriormente, debe ser otorgado por las bases de 
Angol, Collipulli o Victoria, dependiendo de disponibilidad en el momento, ya que 
Purén no cuenta con móvil M2. 

o Documentos obligatorios para la derivación del paciente: Formulario de 
solicitud de interconsultas con registros legibles, identificación del paciente, 
anamnesis, hipótesis diagnóstica, procedimientos realizados y exámenes 
recientes con firma y timbre del responsable de la derivación. 

 

 Término del Procedimiento: 
o El técnico paramédico SAMU M1, o Reanimador si corresponde a móvil M2, 

presentará al paciente al médico receptor y le entrega la solicitud de 
interconsulta. 

o En caso de que el paciente sea referido de vuelta al Hospital de Purén, el técnico 
paramédico de nuestro móvil M1, se responsabilizará de su traslado. 

o Cuando el paciente requiera hospitalización se le informará posteriormente a 
familiares del paciente su estado de salud y lugar donde se encuentra. 

o El Técnico Paramédico entrega información al médico de Urgencias que realiza 
la derivación, de la condición de salud del paciente. 
 
CASOS ESPECIALES: 

 PATOLOGIAS QUE EXCEDAN LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DE CENTROS 
RECEPTORES: 

o En el caso de patologías que excedan la capacidad resolutiva del centro 
derivable como en nuestro caso Angol, y para evitar demoras 
innecesarias en el traslado de pacientes a centros de mayor complejidad 
como hospitales tipo 1 de nuestra macro red: 

 Se coordinará directamente con Médico Regulador de SAMU, 
quien se pondrá en contacto con UGCC, y decidirá mejor método 
de traslado, y cupo de cama crítica en Hospitales tipo 1 de la 
macro red o fuera de ella, incluso si la UGCC no dispone de una 
cama crítica disponible, será derivado a un centro privado de 
salud del extrasistema. 



 

HOSPITAL DE PUREN 

SISTEMA DE DERIVACION 

DE PACIENTES QUE 

EXCEDEN LA CAPACIDAD 

RESOLUTIVA DEL 

HOSPITAL DE PUREN 

CÓDIGO AOC 2.1 

FECHA 

ELABORACIÓN 

23/09/2012 

Nº 

VERSIÓN 

01 

 

 
HOSPITAL DE PUREN 

Imperial 1562 – Comuna de Purén – IX Región de la Araucanía. Fono: (45) 555700 – Fax: (45) 555743 

Página 8 de 9 

 En estos casos, el Médico de Turno de Urgencias del 
Hospital de Purén debe adjuntar una carta de respaldo 
dirigida hacia el centro privado que recibirá al paciente 
para así cumplir  con la Ley de Urgencias en cuanto a que 
en casos de urgencias vitales los centros del extrasistema 
deben cobrar sus prestaciones a FONASA y no al usuario. 
Esta carta debe estar firmada por el Director del Hospital 
en horario hábil o por el mismo Médico de Turno en horario 
no hábil y se guardará copia en nuestro Hospital. 

 En los casos de Parto Prematuro GES, o patologías que requieran 
interrupción de embarazo de forma prematura, las redes de 
derivación están establecidas de antemano. Dejar establecido que 
Angol y Victoria reciben pacientes con Síntomas de Parto 
Prematuro para Edad Gestacional mayor o igual a 35 semanas. 
Bajo esta edad gestacional, se debe realizar primera atención en 
Hospital de Purén, para intentar frenar el trabajo de parto 
prematuro. Se coordinará telefónicamente con Médico Regulador 
de SAMU quien localizará en la macro red una cama crítica UCI 
Neonatológica. El traslado lo realizará móvil M2 otorgado por 
SAMU. 

 En los casos de Urgencia Dental Odontológica, y en caso 
excepcional, el centro donde se deriva es el Hospital de Traiguén 
quien cuenta con profesional odontólogo las 24 horas del día. 

 En todas estas derivaciones deben adjuntarse los mismos 
documentos que para un traslado normal. Además debe 
coordinarse con médico receptor el traslado para dar aviso de las 
condiciones del paciente. 

 
8. DISTRIBUCION: 

 Dirección del Hospital de Purén 
 Servicio de Urgencias del Hospital de Purén. 
 SAMU Hospital de Purén. 
 Profesionales clínicos Hospital de Purén (Médicos, Matronas, Enfermeras) 
 Dirección de Servicio de Salud Araucanía Norte. 
 Departamento de Calidad y Seguridad del Paciente, Servicio de Salud Araucanía 

Norte. 
 Coordinadora Red de Urgencias, Servicio de Salud Araucanía Norte. 
 SAMU Araucanía. 
 Directores de Hospitales de Angol y Victoria. 
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9. REGISTROS: 
 Solicitudes de interconsultas (Formulario) 

 
 

10.- RESPONSABILIDAD DEL ENCARGADO  

Los respectivos Jefes de Servicio Clínico, serán responsables de velar por el 

cumplimiento del presente procedimiento y de sugerir las modificaciones que estime pertinente.  

 

11.- REGISTRO DE CAMBIOS 

Revisión  Cambios   Fecha  Realizado por:  

0  Original    23.09.2012  Subdirector 

Médico 

      

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


